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Factura: 002-003-000048979 
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20181701021P02982 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701021P02982 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE OCTUBRE DEL 2018, (16:42) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
          

A PETICIÓN DE: = 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN — ¿> 
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DEL CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712211505 a 9 
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PETICION DE PROTOCOLIZACION 

Yo, Abg. María del Carmen Altamirano Escorza, ciudadana ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

Abogada en el libre ejercicio de la profesión, con cédula de identidad 

1712211505 y matrícula profesional 9191 del Colegio de Abogados de 

Pichincha; solicito a usted señora Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Quito que se proceda a la protocolización de los documentos adjuntos que 

versa sobre el poder otorgado por la compañía ATLAS MOLY INVESTMENT 

CORP a favor del señor Juan Fernando Almeida Ramón; con devolución de 

originales... 

    Ab. María del Carmen Altamirano 

Mat. 9191 C.A.P.



  

  

p 

e
]
 IM 

  

Factura: 002-003-000048887 2018170 HA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701021D03038 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) MARÍA DEL 

CARMEN ALTAMIRANO ESCORZA portador(a) de CÉDULA 1712211505 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) sus usa(o) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RESOL UCIÓN DE ATLAS MOLY INVESTMENT 

CORP para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se: realza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Not: 

  

El presente 
g 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, n9 asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 17 DE OCTUBRE DEL 2018, (14:56). 
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MARIA DEL CARMENA 
CÉDULA: 1712211505 Notaría 21 
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" NOTARÍIO(A) MÁRIA LAURA DELGADO Css oe 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL-CANTÓN QUITO 

  

S Laura Delgado 
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     d y certifico que la traducción al idioma 

fiel y precisa de los documentos que contienen el poder otorgado 

LY INVESTMENT CORP. a favor del señor Juan Fernando Almeida 

Ramón. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    N? de certificado: 188-165-01732 
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188-165-01732 
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Número único de identificación: 1712211505 “8 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO ESCORZA MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO a , 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Zn 

Hz. 3% 7 + pstrucción: SUPERIOR 

rofesión: ABOGADO 

Estado Civit: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALTAMIRANO DAVID 

Nombres de la madre: ESCORZA GUADALUPE DEL CONSUELO 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITC 
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Ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712211505 

Nombre: ALTAMIRANO ESCORZA MARIA DEL CARMEN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-165-01745 

IAN 
150-165-D1745 
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RESOLUTION OF 
ATLAS MOLY INVESTMENT CORP 

THIS RESOLUTION is made on August 29, 2018. 

BY a directors of ATLAS MOLY INVESTMENT CORP., a Company duly 
continued under the laws of Ontario (hereinafter the “Company or Principal”), 
which principal office is registered in Ottawa, Canada. 

WHEREAS, the company ATLAS MOLY INVESTMENT CORP is the major 

shareholder of the Ecuadorian societies Atlas Moly S.A. and RYR Ecuamining 

S.A. 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies” 
Act, foreign companies with capital stock represented solely by registered shares 
or equity interests, and with shares or equity interests in Ecuadorian companies, 

but that do not engage in any other business activity in Ecuador, whether 

ordinarily or occasionally, shall not be regarded as permanent establishments in 

the country and shall not be obligated to become established in Ecuador pursuant 

to Section XIIl of the Companies' Act or to be registered in the Taxpayers' 
Register or to file income tax returns. They shall, however, have in the country 
an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first paragraph of this 

article, who under no circumstances shall be personally liable for the foreign 

company's obligations. The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the press but must be known to the Ecuadorian company 

in which the foreign company is a partner or shareholder. 

BE IT RESOLVED: 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, 
the following individuals are appointed: 

JUAN FERNANDO 
ALMEIDA RAMÓN 

Nationality: Ecuadorian 

ID. 1707765317 

As authorized signing officers (“Signing Officer”) of the Company, to act for, on 
behalf of, and in the name of ATLAS MOLY INVESTMENT CORP., in the 
Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such documents as 

set forth in this Resolution: 

1. To file replies to claims filed in turn against the Company, and to comply 

with its general duties and obligations, as stated in Article 6 of the 

Companies' Act in force within the Republic of Ecuador. 
To act on behalf of the Company in all Shareholders Meetings, and vote 
in accordance with the written instructions from the Principal. 

m
m



  

   
   

  

  

The Company reserves the right to revoke this Resolution at any time at the sole 
discretion of the Company. 

This Resolution (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever 

nature arising out of or in any way related to this instrument or its formation) shall 

be governed by and construed in accordance with the laws of Ecuador. 

The Power of Attorney granted to Augusto Nicolás Gortaire Cordovez, dated 

October 29'h, 2017 is hereby expressly revoked. 

THE FOREGOING RESOLUTION is hereby consented to by a director of the 
Company, as evidenced by his signature hereto 

DECLARED before me at 

the City of Ottawa, Province of Ontario, 
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álidad Humana 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA Jr 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 143/2018 

Quien suscribe HERMES SEBASTIAN FONSECA MAÑAY, SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGADO DE 
LAS FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de OTTAWA, CANADA, certifica que la firma de KAILEIGH 
RUSSELL, FUNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE 
CANADÁ que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto. certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzaa el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

NA=5.de Septiembre del 2018    
Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<4>> <<OTTAWA>> <<A-974868>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
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RESOLUCION DE 

ATLAS MOLY INVESTMENT CORP 

ESTA RESOLUCION es otorgada en Agosto 29, 2018. 

Por los Directores de ATLAS MOLY INVESTMENT CORP., una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Ontario (de aquí en adelante denominada la "Compañía o 

Mandante”), cuya oficina principal está registrada en Ottawa, Canadá. 

CONSIDERANDO, que la compañía ATLAS MOLY INVESTMENT CORP. es la mayor 

accionista de las compañías ecuatorianas Atlas Moly S.A. y RYR Ecuamining S.A. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las reformas al Artículo 6 de la ley de > 

Compañías ecuatoriana, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 

representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren 

acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna 

otra actividad empresarial en Ecuador, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 

consideradas como establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador según lo dispuesto en la Sección Xill de la Ley de 

Compañías, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones d 

  

impuesto a la renta. No obstante, estas deberán tener en el pais un 

apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, quien por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañia 

extranjera. El poder para el representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la 

prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista. 

RESUÉLVASE: 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, las siguientes 

personas son designadas: 

JUAN FERNANDO 

ALMEIDA RAMÓN 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 1707765317 

Como su Apoderado (el “Apoderado” de la compañía, para que actúe en 

representación y a nombre de ATLAS MOLY INVESTMENT CORP,, en la Republica del ,-a, / 

Ecuador y para que realice tales actos y suscriba los documentos necesarios confortie 

lo establecido en esta Resolución: Af 

  

   

   



  

  

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 

deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

Articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador. 

2. Representar a la Compañía en todas las Juntas Generales de Accionistas/Socios 

y votar en concordancia con los instrucciones escritas de la Mandante. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar esta resolución en cualquier momento a 

su sola discreción. 

Esta resolución (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este instrumento o 

su formación) estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes del 

Ecuador. 

mu
 | poder otorgado a Augusto Nicolás Gortaire Cordovez de fecha octubre 29, 2017 

ueda por la presente expresamente revocado. a
 

La resolución que antecede es aprobada por un director de la compañía, como lo 

demuestra su firma en la presente. 

DECLARADO ante mí en (rúbrica) 

la ciudad de Ottawa, Provincia de Ontario, Raymond Kohut 

este 29 día de Agosto de 2018 

  

Un Comisionado, etc. 

(sello) 

El Departamento de Relaciones Exteriores, Comercio 

y Desarrollo de Canadá, debidamente autenticó la firma colocada 

en el documento subyacente, de: 

(rúbrica) 

Por el Viceministro de Relaciones Exteriores: 

(rúbrica) 

Kaileigh Russell 
El departamento no valida el contenido del documento 

subyacente. 

Fecha: (sello) 

Ottawa, Canada
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19 00T 2018 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición de la Abogada Maria del Carmen Altamirano, 

  

protocolizo en once (11) fojas, la PROTOCOLIZACION DE LA 

voraria RESOLUCIÓN DE ATLAS MOLY INVESTMENT CORP., que 
VIGESIMA e o 
PRIMERA  antecede.- Quito, diecinueve de octubre del dos mil dieciocho.- 

   

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2018170121P02982 

Se protocolizo ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCIÓN 

  

NOTARIA 

A DE ATLAS MOLY INVESTMENT CORP, sellada y firmada en Quito, 

      
PRIMERA 

diecinueve de octubre del dos'mil dieciocho, 

NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 81, piso 
8 
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